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Teniendo en cuenta la documental allegada por la parte actora (ver 
archivo 002) que da cuenta del fallecimiento de la demandante, el Despacho, 
acorde a lo establecido en el artículo 68 del C.G.P., tiene como su sucesor 
procesal a la señora Linda Fabiola Cáceres Barrotes. 

 
Ahora bien, a efectos de continuar con el devenir de la actuación, el 

Juzgado requiere al extremo actor para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación de esta providencia, proceda a enterar en legal forma al 
restante ejecutado, so pena de decretar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ  
JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en estado N° 08 fijado hoy ocho (08) de febrero de 

2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez*  

Secretaria 

 


